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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

1882.- LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y ESPERA CORRESPONDIENTES  AL PROGRAMA DE VIAJES
BALNEOTERAPÉUTICOS Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA MAYORES DEL AÑO 2009.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, mediante Orden del día 6 de julio, registrada con
el número 1380, ha dispuesto lo siguiente:

Una vez examinadas las alegaciones formuladas a las listas provisionales y concluido el proceso de selección
de beneficiarios, correspondientes a la convocatoria del Programa de Viajes Balneoterapéuticos y de Ocio y Tiempo
Libre para Mayores del año 2009, efectuada mediante Orden nº 223, del Consejero de Educación y Servicios
Sociales, del día 11 de febrero de 2009, publicada en el BOME núm. 4583, de 17 de febrero de 2009, y de acuerdo
con la propuesta de resolución formulada por el órgano colegiado, en el ejercicio de las atribuciones que tengo
conferidas, VENGO EN ORDENAR la aprobación de las siguientes LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS AL
PROGRAMA DE VIAJES PARA MAYORES CORRESPONDIENTE A 2009, que se incorporan como anexo.

De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para
resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 6 de julio de 2009.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

ANEXO

VIAJES BALNEOTERAPÉUTICOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

45215381 A GALVEZ MEDINA, ANTONIA

45319951 S BOLLOUH AJUAOU, ABSELAM

45254660 K BURREZO LEAL, MARIA

45289704 J MIMON MOHAMEDI, FADMA

36635392 A ALVAREZ MILAN, MIGUEL

45289722 P MOHAMED AL-LAL, DRIS

45209133 B ARQUES ROBLES DOLORES

41088948 T SANTIAGO DIAZ, MANUEL

45220733 L RIVERO SEBASTIAN, MARIA

45218803 K MONERO GONZALEZ, ISABEL

45214029 P MONERO GONZALEZ, JOSEFA

45287680 J MOHAMEDI MOHATAR, MAMMA

45220072 W MORALES BORDAS, JOSE

45220600 R GONZALEZ BELMONTE, MANUELA

45272350 R EDERY ECHECURY, SAMUEL

12075370 W SAN JOSE IZQUIERDO, AGAPITA

45289881 Y MOHAMED BEN KADDOUR TAMAANANT

45225875 D DIAZ FRANCO, JOSEFA

45212713 A MADUEÑO JIMENEZ, MIGUEL

45203235 R GUTIERREZ BATLLER, DOLORES


